
BASES, TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN 

La presente dinámica promocional denominada “La Gran Subasta Maruchan®” (en adelante la 
“Promoción”), se efectúa al margen de lo que dispone la Ley Federal de Protección al Consumidor y 
de la NOM-028-SCFI-2007, por tratarse de una promoción por medio de un concurso en el cual el 
participante requiere de su habilidad y destreza para poder obtener un incentivo, la misma no se 
sujeta a la obtención de un permiso expedido por la Secretaría de Gobernación. Para participar se 
deberá dar lectura integra de los siguientes términos, bases y condiciones (en adelante las “Bases”), 
además de cumplir totalmente con los requisitos aquí establecidos, lo cual implica su total 
comprensión y aceptación. 

1. NOMBRE DE LA PROMOCIÓN: “La Gran Subasta Maruchan®”  

2. NOMBRE Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE DE LA PROMOCIÓN: El responsable de la 
Promoción (en lo sucesivo “el Responsable de la Promoción”) es Mayúscula Comunicaciones S.A. 
de C.V, quien tiene su domicilio en Euler #152, Int. 403, Col. Polanco, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11560, Ciudad de México 

3. ZONA GEOGRÁFICA: Nacional. 

4. VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN: La vigencia para participar en la Promoción será a las 00:00:01 
horas (hora (GMT-5) (Hora en la Ciudad de México, CDMX) del día 01 de febrero de 2021 y 
concluye a las 23:59:59 (hora (GMT-5) Hora en la Ciudad de México, CDMX) del 28 de marzo de 
2021. 

5. TELÉFONO PARA INFORMACIÓN Y ACLARACIONES: En caso de dudas o comentarios 
respecto de la presente promoción, comunicarse en un horario de 10:00hrs a 18:00hrs de Lunes a 
Viernes en la Ciudad de México, Área Metropolitana y en el interior de la República al teléfono 
8002639534, o bien al correo electrónico: lagransubasta@agenciamayuscula.mx.  

En caso de dudas o comentarios respecto del producto, comunicarse al teléfono 5563289447, en los 
mismos horarios señalados anteriormente. 
   
6. PRODUCTOS PARTICIPANTES: Todos los productos Maruchan® en cualquier sabor y en las 

siguientes presentaciones: 
✓ Maruchan Instant Lunch, 
✓ Maruchan Bowl, 
✓ Maruchan Yakisoba, 
✓ Maruchan Ramen, 
✓ Maruchan Ottima, 

7. ESTABLECIMIENTO(S) DONDE SE REALIZAN LAS PROMOCIONES:  
No existen establecimientos físicos en donde se realice la promoción, en virtud de que la 
par t i c ipac ión de la m isma se e fec túa por med ios d ig i ta les (pág ina web) en 
www.gransubasta.maruchan.com.mx. No obstante, participan todas las compras efectuadas por los 
consumidores (en lo sucesivo “participantes”) en cualquier establecimiento en la República Mexicana 
que comercialice el producto. 

8. REQUISITOS PARA PARTICIPAR: Podrá participar el público consumidor mayor de edad con 
identificación oficial vigente, que desee voluntariamente participar en la promoción y que realice la 
compra de alguno de los productos participantes Maruchan®, asimismo deberá cumplir con la 
mecánica de participación del punto 10 de las presentes Bases, para entonces ser considerado 
como participante (en lo sucesivo “Participante” o “Participantes”). 

9. INCENTIVOS OFRECIDOS: Se ofrecerán un total de 7,147 (siete mil ciento cuarenta y siete) 
incentivos durante toda la promoción, distribuidos de la siguiente manera:  

✓ CONCURSO: 80 (ochenta) 
✓ INCENTIVOS PROMOCIONALES: 7,065  (siete mil sesenta y cinco)  

Los incentivos ofrecidos sujetos a concurso (subastas) serán los siguientes: 
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Asimismo, estarán disponibles en modalidad de canje de producto por promocionales un total de 
7,065 promocionales consistentes en los siguientes artículos originales de la marca Maruchan®: 

 

10. GARANTIA SOBRE INCENTIVOS.  
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El organizador de la promoción no otorga garantía sobre los incentivos ofrecidos. No obstante, se 
deja a salvo aquella que otorgue directamente el fabricante de dicho incentivo. 

11. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN: 

Los participantes que así lo deseen y que cumplan con los requisitos de participación señalados en el 
punto 8 de las presentes bases, podrán participar por los incentivos disponibles efectuando la 
compra de productos Maruchan® participantes cuya vigencia deberá ser posterior a enero 2021 
Cada producto tendrá una equivalencia en puntos acumulables de Maruchan que se convertirán en 
“MARUCASH”, en adelante “MARUCHASH”, sin ningún valor monetario con los cuales se podrán 
participar, conforme a la siguiente tabla:  

Con la obtención de dichos “MARUCASH”, el consumidor podrá participar en los concursos de 
subastas  por los incentivos ofrecidos, que se efectuarán a lo largo de la vigencia de la promoción, 1

en las siguientes fechas:  
✓ 14 de febrero 2021,  
✓ 28 de febrero 2021,  
✓ 14 de marzo 2021,  
✓ 28 marzo 2021, 

Asimismo, en caso de que el participante no este interesado en participar en el concurso de subasta, 
podrá canjear sus “MARUCHASH” por alguno de los promocionales originales de la marca 
Maruchan® que estarán disponibles en el catalogo virtual, los cuales estarán disponibles hasta 
agotar existencias y durante la vigencia de la promoción.  

A) MECÁNICA GENERAL DE REGISTRO Y PARTICIPACIÓN: 

1. E l p a r t i c i p a n t e d e b e r á d e i n g r e s a r a l a p á g i n a w e b d e l a p r o m o c i ó n  
www.gransubasta.maruchan.com.mx  y dar clic en el botón de crear usuario en caso de ser la 
primer ocasión y proceder a registrar su perfil de participación. Para el caso de las 
participaciones subsecuentes bastará con ingresar con el usuario y la contraseña establecidas en 
el registro.  

2. Posteriormente, se le solicitará al participante: Correo electrónico, Nombre Completo (Nombre y 
Apellido), número de celular, C.P., Generar su usuario y Contraseña (los cuales deberá recordar 
para ingresar de manera ordinaria cada vez que desee registrar su producto o bien participar en 
el concurso o canje de promocionales). 

3. Posteriormente, se le pedirá la aceptación de los términos y condiciones de la promoción, los 
cuales deberá leer y comprender previamente, así también se efectuará la confirmación de 
mayoría de edad.  

                                   
B) CÓMO REGISTRAR PRODUCTO PARA ACUMULAR MARUCASH? 

1. Se solicitará ingresar el usuario y la contraseña, previamente registrada por el usuario.  
2. El participante tendrá que ingresar la totalidad de dígitos que aparezcan correspondientes al lote 

del producto.  Lo anterior de conformidad con los siguientes ejemplos: 

PRODUCTO NÚMERO DE “MARUCASH” QUE SE 
OBTIENEN

Maruchan Instan Lunch (VASO) 15 

Maruchan Bowl 40

Maruchan Yakisoba 40

Maruchan Ramen 15

Maruchan Ottima Piatto 60

Maruchan Ottima Dellacasa 30

 La única forma de participación es a través de “MARUCASH”, no estará disponible la misma a través del valor en efectivo de ninguno 1

de los incentivos disponibles.
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¿CÓMO PARTICIPAR POR UN INCENTIVO MEDIANTE CONCURSO (SUBASTA)? 

Para que el participante pueda acceder a uno de los incentivos ofrecidos durante la vigencia de la 
promoción, el participante deberá cumplir con la mecánica de registro y participación señalada 
anteriormente en el inciso A). 

Posteriormente, en las 4 fechas establecidas anteriormente y durante la vigencia de la promoción, se 
llevarán a cabo las subastas por cada incentivo ofrecido, las cuales tendrán una duración de 3 horas 
y 30 minutos cada una. Lo anterior, de conformidad con el siguiente calendario de subastas por 
premio: 

SUBASTA 1 – 14 de febrero 2021 
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SUBASTA 2 – 28 de febrero 2021 

 

SUBASTA 3 – 14 de marzo 2021 
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SUBASTA 3 – 28 de marzo 2021** 

 

** Existe posibilidad de añadir nuevos horarios ante la posibilidad de añadir nuevos premios 
derivados de la no confirmación de ganadores en las subastas anteriores. 

Para poder acceder a la subasta de los incentivos ofrecidos a través de los MARUCASH 
acumulados, la plataforma comenzará estableciendo un precio de salida en MARUCASH, como valor 
mínimo de cada incentivo para poder comenzar a ofertar; una vez que el participante cuente con el 
número mínimo de MARUCASH establecido para poder ofertar o pujar por cada incentivo, podrá 
participar ofertando el número de MARUCASH que considere y durante el tiempo que dure la 
subasta.  

Para poder comenzar una oferta o puja de MARUCASH, el participante deberá:  

1. Revisar el saldo de MARUCASH obtenido por producto registrado y trivias contestadas 
correctamente. 

2. Seleccionar el incentivo por el cual desea ofertar o pujar, de conformidad con el precio de 
salida de cada incentivo. 

3. La cantidad de MARUCASH ofertado siempre deberá ser mayor a la última oferta registrada 
o al precio de salida. 

4. La ofertas o pujas se realizarán en bloques de 5 (cinco) MARUCASH por oferta o puja. 
5. Una vez efectuada la oferta o puja final, se contactará al participante con la finalidad de 

solicitar el envío de empaques cuyos lotes fueron registrados.  

CÓMO GANAR MARUCASH EXTRA? 

Los participantes podrán obtener MARUCASH por responder trivias correctamente, cada trivia dará 
al participante MARUCASH extras. Cada participante podrá responder máximo 3 trivias a la semana.  
Se le efectuará 1 pregunta por cada trivia de la marca con opción múltiple, una por una, el 
participante deberá contestar según sus conocimientos y habilidad, señalando el inciso que crea 
correcto, en el menor tiempo posible. Por cada pregunta contestada correctamente el participante se 
hará acreedor a 5 (CINCO)  MARUCASH.  
El participante tendrá un máximo de tiempo de 15 segundos para efectuar su respuesta, de lo 
contrario perderá la oportunidad de participar por MARUCASH EXTRA de la trivia en la que participa. 
Para acceder a cualquier trivia será necesario haber registrado por lo menos un lote de producto 
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válido previamente.  

CONSIDERACIONES GENERALES DE LAS SUBASTAS: 
a) No es posible acceder con el mismo usuario en más de un dispositivo y su identificación será 

causal de descalificación de la promoción.  
b) No se permitirá agregar lotes durante el tiempo en que se lleve a cabo cada subasta.  
c) Al terminar la subasta por incentivo participado, en caso de no ser posible ganador, se 

regresarán automáticamente los MARUCASH retenidos para poder continuar ofertando o 
pujando por otros incentivos disponibles.  
No obstante lo anterior, en el caso de la última subasta se procederá a retener los 
MARUCASH de los participantes que sean los primero cinco lugares en subastar la cantidad 
más alta de  MARUCASH, con la finalidad de efectuar la validación de empaques obtenidos, 
posterior a la determinación de ganador de alguno, se liberarán los MARUCASH con la 
finalidad de que sean utilizados para efectuar algún canje de promocionales disponibles. 

d) El responsable de la promoción podrá eliminar los registros que no cumplan con los 
requisitos y características de productos válidos.  

C)   ¿CÓMO PARTICIPAR PARA CANJEAR UNO DE LOS PROMOCIONALES DISPONIBLES? 

Durante la vigencia de la promoción estarán disponibles varios promocionales en un catálogo virtual 
en el que el participante podrá canjear sus MARUCASH obtenidos por productos de la marca 
MARUCHAN.  
Todos los productos promocionales están sujetos a agotar existencias al momento de realizar el 
canje.  
Para efectuar la elección del promocional el participante deberá:  

1. Entrar en la sección de “CATALOGO DE PRODUCTOS PROMOCIONALES”, 
2. Revisar el monto disponible en MARUCASH al momento de realizar a transacción 
3. Tener disponible el monto de MARUCASH indicado como valor del promocional al momento 

de realizar el canje.  

12. ASIGNACIÓN DE POSIBLES GANADORES  2

a) Asignación de posibles ganadores de SUBASTA por alguno de los incentivos 
disponibles.  

Al finalizar el horario de participación por premio en cada fecha de subasta  y en un plazo de 72 
(setenta y dos) horas posteriores, se seleccionará a los posibles ganadores, siendo el primer lugar el 
participante que haya ofertado o pujado la mayor cantidad de MARUCASH. 

b) Asignación de CANJE DE PROMOCIONALES,  
La asignación se realiza una vez que el participante redime sus MARUCASH obtenidos por producto 
por alguno de los artículos del catalogo y envía su comprobante de participación (empaques) vía 
correo electrónico.  
El participante tendrá 3 días contados a partir del primer correo electrónico de contacto para enviar 
evidencia de los lotes registrados y marcados según las instrucciones que reciba, en caso de no 
obtener respuesta dichos promocionales serán regresados al catalogo para que algún otro 
participante acceda a los mismos.  

10. MECÁNICA DE DESEMPATE 

• Debido a la naturaleza del concurso, así como del canje, no hay posibilidad alguna de 
desarrollar empate. 

 *Posible ganador: aquel que acredite cumplir con la mecánica de la promoción, tenga y entregue la documentación solicitada 2

de forma completa para hacer la reclamación del incentivo, así como haber conservado y entregado los empaques con los lotes 
registrados para la obtención de MARUCASH y dichos documentos no contengan tachaduras ni enmendaduras. 
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11. CONTACTO CON POSIBLES GANADORES  3

Los participantes que sean considerados como “posibles ganadores” de alguno de los INCENTIVOS 
OFRECIDOS, derivado de la SUBASTA,  serán contactados a las 72 horas siguientes de la 
finalización del horario de participación.  
Solicitándoles lo siguiente:  

1. El número de empaques cuyos lotes fueron registrados para la obtención de MARUCASH, sin 
tachaduras ni enmendaduras , los cuales deberán ser enviados limpios al domicilio ubicado en la 4

Ciudad de México a la siguiente dirección: Euler 152 Piso 4 Interior 403 Col Polanco C.P 11560, 
el costo de envío de dichos empaques deberán ser cubiertos por el posible ganador. 

2. Identificación Oficial, CURP y RFC con Homoclave. 
3. Comprobante de domicilio a efecto de enviar el incentivo.  

Una vez que el posible ganador, haya cumplido con la entrega de la documentación y se haya 
validado la misma, en 72 (setenta y dos) horas siguientes se le confirmará como ganador. 

En caso de que algún posible ganador no cumpla con alguno de los requisitos o documentación 
solicitada o no los envíe en el periodo de tiempo establecido, perderá en automático el derecho de 
reclamar el incentivo y se procederá a otorgar el incentivo al siguiente participante que resulte 
“posible ganador” en una nueva subasta, cuando sea posible la incorporación del incentivo en una 
nueva fecha. Cuando no sea posible, se seleccionará al siguiente participante que efectuó la oferta o 
puja por debajo de este y así sucesivamente. 

 En el caso de los CANJES de PROMOCIONALES:  
 Los participantes que sean considerados como “posibles ganadores” de alguno de los INCENTIVOS 
OFRECIDOS, derivado de CANJE, serán contactados a las 72 horas siguientes de haber 
seleccionado el canje deseado 
Solicitándoles lo siguiente  

1. El número de empaques cuyos lotes fueron registrados para la obtención de MARUCASH, 
s i n t a c h a d u r a s n i e n m e n d a d u r a s  p o r m e d i o d e u n a f o t o , a l c o r r e o 5

lagransubasta@agenciamayuscula.mx o bien vía Whatsapp a los números proporcionados 
en el correo electrónico de contacto.  

2. Comprobante de domicilio a efecto de enviar el incentivo.  

12. ENTREGA DE LOS INCENTIVOS 

Incentivos derivados de subasta. La coordinación para la entrega del incentivo obtenido, se llevará 
a cabo una vez recibidos los documentos e información mencionados en punto 11 (contacto de 
posibles ganadores) vía correo electrónico.  

El envío del incentivo se efectuará directamente al domicilio del ganador en máximo 7 días hábiles de 
la confirmación de ganador.  

La fecha límite para la entrega de incentivos será el día ___11___de abril _______ de 2021. 

Incentivos derivados de canje de promocionales. La coordinación para la entrega del incentivo se 
efectuará vía mensajería al domicilio proporcionado por el participante.  
El envío del incentivo se efectuará directamente al domicilio del ganador en máximo 7 días hábiles de 
la confirmación de ganador 
La fecha límite para la entrega de incentivos será el día ___11___de abril _______ de 2021 

 En caso que los posibles ganadores no se les llegará a contactar o no cumplan con la validación de los documentos 3

solicitados NO se le podrá confirmar como ganador

 El organizador se reserva el derecho de solicitar al momento de contactar al “posible ganador”, el o los comprobante(s) que 4

amparen la participación efectuada.

 El organizador se reserva el derecho de solicitar al momento de contactar al “posible ganador”, el o los comprobante(s) fisicos 5

que amparen la participación efectuada. En dicho caso, el costo de envío deberá ser cubierto por el participante.
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13. PUBLICACIÓN DE GANADORES: 

La publicación de ganadores, por subasta se l levará a cabo en la página web 
www.gransubasta.maruchan.com.mx  según las siguientes fechas: 

26 de febrero de 2021 
12 de Marzo de 2021 
26 de Marzo de 2021 
9 de Abril 2021 

En relación a los canjes de promocionales, los mismos debido a su naturaleza no se efectuarán 
publicaciones de ganadores en virtud de que los ganadores son aquellos que fueron confirmados vía 
correo electrónico.  

14. MEDIOS DE DIFUSIÓN DE LA PROMOCIÓN:  

Se podrán consultar la comunicación de la presente Promoción a través de:  

a) Internet en la página www.gransubasta.maruchan.com.mx 
b) Pauta en redes sociales  
c) Pauta en televisión  

15. RESTRICCIONES 

• La participación del consumidor implica la aceptación de las presentes bases legales así como 
del aviso de privacidad.  

• El responsable de la promoción se reserva el derecho de disponer libremente de aquellos 
incentivos o promocionales que no fueran reclamados o no se pudieran asignar derivado de 
participaciones desiertas o no concluidas con base a lo establecido en las presentes bases 
legales.  

• El Responsable de la Promoción se reserva el derecho de no entregar el incentivo al posible 
ganador si no acredita y/o hace entrega de todos los documentos mencionados en el punto 11 
(contacto con posibles ganadores). 

• Para efectos de localización del posible ganador, el Responsable de la Promoción o sus 
empresas colaboradoras, no serán responsables por el error que pueda surgir en los datos 
proporcionados por dicho posible ganador al momento de su registro. 

• Ninguna persona que esté relacionada directamente con Responsable de la Promoción y 
Maruchan de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo “Maruchan de México”), podrán participar en la 
promoción y ser acreedor a los incentivos. El mismo caso aplica para todos los familiares en 
primero y segundo grado. 

• Sólo podrán participar los consumidores que hayan cumplido con la condición de compra de 
productos participantes dentro de la vigencia de la promoción y cumplan con los requisitos de 
participación señalados en las presentes bases. 

• El participante confirmado como ganador no podrá cambiar el incentivo al que se hizo acreedor 
por otro ni por su valor en efectivo. 

• El Participante deberá guardar los comprobantes de compra (empaques) con los lotes 
registrados con los cuales participó en la Promoción (sin tachaduras, ni enmendaduras). 

• Los documentos solicitados (Identificación oficial, RFC y CURP) son para validar la personalidad 
del posible ganador así como completar la información que requieren los formatos necesarios para 
la entrega del incentivo. 

• El Responsable de la Promoción se reserva el derecho de verificar la autenticidad, inalterabilidad 
e idoneidad de los productos con los cuales participó el posible ganador, así como la 
documentación que éste entregue. 
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• Los términos, mecánica y restricciones de la promoción no son apelables, ni están sujetas a 
negociación. 

• El Responsable de la Promoción se reserva el derecho a descalificar a cualquier persona que 
ponga en riesgo la integridad y buen desarrollo de la promoción, como en el caso de “hackers” 
(término utilizado para referirse a personas con grandes conocimientos en informática y 
telecomunicaciones que son empleados con objetivos personales con fines de lucro, el cual puede 
o no ser maligno o ilegal) o “caza promociones” (definido como todo aquel participante que actúa 
solo o conjuntamente con recursos económicos, materiales o informativos de forma desleal frente a 
los otros participantes para obtener el beneficio de la promoción sin importar que los mecanismos 
que usa sean poco éticos, morales o incluso ilegales). Cualquier intento o ejecución de aplicación 
de programas o sistemas que pretendan atacar o vulnerar la promoción podrá ser perseguido con 
las acciones legales pertinentes que a criterio del Responsable de la Promoción sean suficientes 
y acarrea la inmediata descalificación y anulación de participación del participante que incurra en 
tal conducta, ante cualquier sospecha referente a que el participante hubiere utilizado robots o 
cualquier otro tipo de herramientas de uso automatizado para el registro de los códigos o para su 
reproducción apócrifa y actúe de un modo que infrinja alguna de las políticas de estas bases 
publicadas o en cualquier actividad o práctica que afecte negativamente la imagen de la marca 
organizadora de la promoción o que desacredite y/o menoscabe la reputación y buen nombre, 
será inmediatamente descalificado sin responsabilidad alguna y no tendrá derecho a participar 
nuevamente, sin que dicha descalificación limite el derecho del organizador de ejercer las acciones 
legales que considere procedentes en contra de él o los que resulten responsables. 

• Cualquier ataque o intento de alteración o manipulación al sistema informático o a la plataforma o 
al lugar en el cual se encuentre radicada la promoción, generará la descalificación inmediata del 
participante involucrado. 

• Los incentivos no son transferibles, ni intercambiables, ni negociables y no podrán ser canjeados 
por ningún otro bien. 

• Es responsabilidad de los ganadores el uso efectuado sobre los incentivos ofrecidos y en ningún 
caso tendrá responsabilidad alguna el Responsable de la Promoción, sobre cualquier uso que 
pudiera implicar un daño de cualquier índole al ganador o a quien emplee o manipule cualquiera 
de los incentivos. 

• Los incentivos ofrecidos no incluyen nada más que lo que está ofrecido. Cualquier accesorio, o 
aditamento no mencionado se entenderá excluido. 

• La información de los participantes a razón de su registro en la promoción, será considerada 
como estrictamente confidencial y únicamente será utilizada para identificarle, ubicarle, 
comunicarle y/o contactarle derivado de su participación en la promoción de acuerdo a la 
mecánica establecida. 

• El responsable de la promoción podrá cambiar estas bases, en beneficio del participante y se 
darán a conocer en www.gransubasta.maruchan.com.mx  

• Es responsabilidad del Participante proporcionar sus datos de forma correcta y completa ya que 
esa será la única forma de contacto en caso de ser posibles ganadores. 

• El Responsable de la Promoción se reserva el derecho de no entregar el incentivo al posible 
ganador sino efectúa la entrega de los documentos correspondientes mencionados en las 
presentes bases. 

• El ganador es responsable de proporcionar su información completa y exacta para la entrega del 
incentivo. El organizador y responsable de la promoción, no se hace responsable de ningún error 
en los datos e información que presente para su registro o participación en la presente dinámica. 

• Solo participan productos con fecha de vigencia y caducidad posterior a enero 2021. 
     
• El Responsable de la Promoción podrá en cualquier momento suspender la Promoción o la 

entrega de incentivos sin responsabilidad alguna, si dicha suspensión es en acato de cualquier 
orden administrativa o judicial y/o si se dieren circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor o 
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eventos que afecten los intereses del organizador y responsable de la promoción y/o Maruchan 
de México, S.A. de C.V. Si por causas ajenas a organizador y responsable de la promoción 
Maruchan de México, S.A. de C.V, se suspendiera, modificara, alterara o de cualquier forma se 
vieran imposibilitados los acreedores para recibir el incentivo, organizador y responsable de la 
promoción Maruchan de México, S.A. de C.V., se reserva el derecho de otorgar opcionalmente 
algún incentivo igual o similar al incentivo que el participante se hizo acreedor. De igual forma, se 
procederá en los casos que existieran actos políticos, sociales o de salud que hicieran 
inejecutables las entregas respectivas de incentivos. En todos estos casos el organizador y 
responsable de la promoción y/o Maruchan de México, S.A. de C.V., publicarán a través del sitio 
web los motivos en que se fundamenta la realización de cualquiera de los actos establecidos en 
el presente párrafo. 

• Maruchan de México, S.A. de C.V, así como el Responsable de la Promoción no serán 
responsables por las fallas del internet o red móvil, equipo de cómputo o dispositivo electrónico que 
pudiera sufrir cualquier Participante al participar en la dinámica promocional, por lo que cualquier 
virus o falla que pudiera sufrir el equipo, no es responsabilidad de los mencionados. Por lo que el 
participante no podrá alegar que su participación se vio mermada o interrumpida por tales 
hechos. 

• La única forma de efectuar canje de productos o promocionales originales de Maruchan® es a 
través del sitio web de la promoción, no habrá canje de promocionales de manera física en 
ningún establecimiento. Asimismo, los únicos promocionales a canjearse serán los artículos que 
aparecen en el catálogo de productos a canjear, disponibles al momento de realizar el mismo y 
sujeto a agotar existencias.   

• Autorización de uso de datos, obra e imagen. 
Al momento de aceptar participar en la presente actividad promocional, los participantes ceden los 
derechos morales y patrimoniales de dicho material a la Patrocinadora, para que ésta pueda utilizarlo 
para los fines que decida, entre los que se encuentran su libre publicación y difusión. 

De así requerirse, quien resulte acreedor de algún incentivo se obliga a prestar su imagen y/o voz 
para la elaboración de material fotográfico, así como grabaciones de audio y video a utilizarse en los 
medios de comunicación que la Organizador de la promoción así como Maruchan México, S.A. de 
C.V., juzgue convenientes. Al participar en esta promoción autoriza a la Organizadora así como 
Maruchan México, S.A. de C.V., a publicarlo a través de cualquier medio de comunicación que estime 
conveniente. Asimismo, se compromete a firmar cualquier documento que la Organizadora estimen 
pertinente para hacer uso de su obra, voz y/o imagen a través de cualquier medio de comunicación 
conocido o por conocerse. 

Los testimoniales a que se hacen referencia en el párrafo anterior serán propiedad exclusiva de la 
Organizadora de la presente actividad, quien podrá difundir y utilizar de la manera que más convenga 
a sus intereses, sin que esto implique pago alguno a dicho participante por su aparición en cualquier 
medio de comunicación.  

Cada participante declara que los contenidos que proporciona no infringen derechos de propiedad 
industrial o intelectual de terceros, tales como patentes, marcas y/o derechos de autor. Por lo anterior, 
se compromete a sacar en paz y a salvo a la Organizadora y a Maruchan México, S.A. de C.V., de 
cualquier reclamación que inicie cualquier tercero alegando que el material que proporcionó viola sus 
derechos de propiedad intelectual o industrial, y será responsable de los daños y perjuicios que la 
Patrocinadora pudiera sufrir.  

16. CAUSAS QUE ANULAN LA PARTICIPACIÓN 

• La falta de entrega de cualquiera de los documentos e información que solicite El 
Responsable de la Promoción conforme al punto once de las presentes Bases. 

• En caso de haber resultado acreedor a algún incentivo violentando las Bases de 
participación se deberá de restituir el mismo al organizador y responsable de la promoción, y 
responder contra daños y perjuicios. 

• No serán válidas las participaciones registradas o hechas fuera de los plazos especificados 
de la Promoción, siendo descalificadas sin derecho a incentivos. 
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• Cualquier ataque o intento de alteración o manipulación al sistema informático, o a la página 
web o al lugar en el cual se encuentre radicada la misma, genera la anulación de la 
participación inmediata del Participante. 

• Los Participantes que se dediquen a perpetuar en las Promociones para fines ilícitos y 
desventajosos que delimiten la participación de las demás interesadas. 

• Quienes realicen cualquiera de estas conductas, responderán por daños o perjuicios de forma 
incondicional ante quienes reclamen acción de cualquier índole por tal situación. 

• Cuando efectúen conductas ilegales o que afecten los derechos de terceros o bien 
proporcionen información falsa. 

• Cuando participen sin cubrir los requisitos mínimos de participación, es decir se intenten 
registros de lotes inexistentes, inexactos, incompletos, duplicados etc. 

• Cuando la forma de participación resulte inverosímil en relación con el premio por el que se 
participa. Es decir, que conociendo el costo de los premios por los que se participe exista 
puja de lotes excesiva y poco creíble. En estos casos, el participante que resulte posible 
ganador, deberá comprobar a completa satisfacción del organizador de la promoción que 
cuenta con todos y cada uno de los empaques cuyo lote fue registrado para poder 
confirmarse como ganador e inclusive para poder seguir participando, de lo contrario se 
entenderá que la participación en la promoción ha sido violentada y se procederá a la 
descalificación inmediata del participante.  

17. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: 

En caso de imposibilidad para la ejecución de la promoción, en caso fortuito o fuerza mayor; el 
organizador de la promoción se reserva el derecho de posponerla o cancelarla dando previamente 
aviso a los consumidores participantes a través de los canales de participación y difusión de la 
misma. 

18. RESPONSABILIDAD 

La participación en esta Promoción, implica la aceptación total y sin restricciones de las presentes 
Bases por lo que el Participante acepta expresamente liberar al Responsable de la Promoción y/o  
Maruchan México, S. A. de C.V., así como a sus respectivas compañías afiliadas, subsidiarias y 
matrices, funcionarios, directores, empleados y agentes, de toda y cualquier demanda o acción de 
responsabilidad legal de cualquier naturaleza en relación con la Promoción derivada de cualquier 
daño o perjuicios personales, corporales o patrimoniales que puedan sufrir los Participantes con 
motivo de haber participado en la Promoción o haber obtenido cualquiera de los incentivos señalados 
en el punto seis de las presentes Bases. 

19. JURISDICCIÓN Y LEYES APLICABLES 

En caso de cualquier controversia, el consumidor se somete a la competencia de los Tribunales 
Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero por razón de su 
domicilio presente o futuro. 

Cualquier modificación a las presentes mecánicas, bases y condiciones será ajustada a la legislación 
vigente en la materia, debidamente comunicada a los consumidores participantes a través de los 
mismos medios de difusión de esta promoción comercial. 

20. AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE PROMOCIONES AMÉRICA LATINA, S.A.P.I. DE 
C.V.  

Mayúscula Comunicaciones S.A. de C.V., (“MAYÚSCULA” o “Nosotros”), es una sociedad, debidamente 
constituida conforme con legislación mexicana, con domicilio en Euler 152 interior 403, Col. Polanco, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, C.P. 11560, CDMX, y es la responsable de recabar sus datos personales; del uso que se le dé 
a los mismos y de su protección, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás normatividad que resulte aplicable, quien cuenta con 
todas las medidas de seguridad físicas, técnicas, tecnológicas y administrativas adecuadas para proteger 
dichos datos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares (LFPDPPP) hace de su conocimiento el presente AVISO DE 
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PRIVACIDAD para sus usuarios y/o público en general, así como el uso, tratamiento y protección que se hará 
de los mismos, el cual podrá ser consultado en forma integral en el siguiente enlace: http://
www.agenciamayuscula.mx 

Asimismo, MAYÚSCULA tiene como principal giro comercial y económico los servicios generales de mercadeo, 
la publicidad, marketing; mercadotecnia (en cualquiera de sus formas) y promociones. 

21. AVISO DE PRIVACIDAD MARUCHAN DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Para MARUCHAN DE MEXICO S.A. DE C.V., es muy importante proteger la información de nuestros clientes, 
por lo anterior previo a que nos proporcione datos personales ponemos a su disposición nuestro Aviso de 
Privacidad. 
La Empresa MARUCHAN DE MEXICO S.A de C.V. con domicilio en Ave. Insurgentes Sur número 688, piso 3, 
colonia Del Valle, código postal 03100, en México, Ciudad de Mexico, es responsable del uso de sus datos 
personales y de su protección. 
Por ello al proporcionar sus datos personales de forma voluntaria y directa tales como los siguientes, que se 
mencionan en forma enunciativa mas no limitativa: (i)nombre, (ii) domicilio, (iii) correo electrónico, (iv) teléfono, (v) 
nacionalidad, se garantizará un tratamiento dentro y fuera de los Estados Unidos Mexicanos, ya sea directa o 
indirectamente a través de MARUCHAN DE MEXICO S.A DE C.V., sus subsidiarias, afiliadas o relacionadas, sus 
distribuidores autorizados y/o sus terceros proveedores de servicios con quienes tiene una relación jurídica, así 
como en su caso con autoridades competentes, para las siguientes finalidades: 
• Proveer servicios y productos requeridos por usted. 
• Contactar al propio Titular de los datos personales para realizar análisis estadísticos, actividades de mercadeo y 
promoción en general. 
• Informar sobre cambios o nuevos servicios relacionados con el contratado o adquirido por el cliente. 
• Promociones. 
• Ofertas. 
• Noticias de nuevos productos de MARUCHAN. 
Para las finalidades señaladas en el presente aviso de privacidad podemos recabar sus datos personales de las 
siguientes formas: cuando usted nos los proporciona directamente, cuando visita nuestro sitio de internet o utiliza 
nuestros servicios en línea, informándonos los siguientes datos personales: 
• Nombre 
• Apellidos. 
• Teléfono. 
• Correo electrónico 
• Domicilio 
• Nacionalidad. 
Todos los datos personales enunciados, incluyendo los referidos por la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares como datos personales sensibles, son tratados 
de acuerdo a dicha legislación aplicable y vigente en el país, por ello le informamos que usted tiene derecho de 
acceder, rectificar y cancelar sus datos personales, así como rectificarlos en caso de ser inexactos o incompletos, 
cancelarlos cuando considere que no se requieren para alguna de las finalidades señaladas en el presente aviso 
o bien oponerse al tratamiento de los mismo o revocar el consentimiento que para tal fin nos haya otorgado, a 
través de los procedimientos que hemos implementado. Para conocer dichos procedimientos, los requisitos y 
plazos, se puede poner en contacto con nuestro departamento de datos personales en la dirección arriba 
señalada o al correo electrónico comercial@maruchan.com.mx, o seguir las instrucciones en los siguientes 
vínculos: MARUCHAN AVISO DE PRIVACIDAD.y/o SOLICITUD PARA REVOCAR CONSENTIMIENTO. Si usted 
desea dejar de recibir mensajes promocionales de nuestra parte puede solicitarlo a través del correo electrónico 
comercial@maruchan.com.mx 
Nos reservamos el derecho de efectuar en cualquier momento modificaciones o actualizaciones al presente aviso 
de privacidad, para la atención de novedades legislativas, políticas internas o nuevos requerimientos para la 
prestación u ofrecimiento de nuestros servicios o productos. 
Cualquier modificación a este aviso de privacidad será oportunamente notificada por MARUCHAN DE MEXICO 
S.A DE C.V. mediante correo electrónico, o cualquier medio de comunicación oral o impreso que MARUCHAN 
DE MEXICO S.A DE C.V. determine para tal efecto. 
El Cliente consiente en que sus datos personales sean tratados en los términos y condiciones señalados en el 
presente aviso de privacidad. Fecha última de actualización [27/01/2021] 
SOLICITUD PARA ACCEDER A SUS DATOS PERSONALES, RECTIFICARLOS, CANCELARLOS U 
OPONERSE A SU TRATAMIENTO. 
Enviar al correo electrónico comercial@maruchan.com.mx con los siguientes 
requisitos: 
1. (Nombre del cliente) y domicilio u otro medio para comunicarle la respuesta a su solicitud. (Correo electrónico, 
teléfono, etc.) 
2. (*)En caso de representación legal. Los documentos que acrediten su identidad. 
3. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los 
derechos antes mencionados. 
4. (*)Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales. 
5. El motivo de su solicitud. 
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(*) La información referida en el número (2) será necesaria cuando se ejerciten los derechos referidos por medio 
de representante, la referida en el número (4) es opcional. 
SOLICITUD PARA REVOCAR SU CONSENTIMIENTO 
Enviar al correo electrónico comercial@maruchan.com.mxcon los siguientes 
requisitos: 
1. (Nombre del cliente) y domicilio u otro medio para comunicarle la respuesta a su solicitud. (Correo electrónico, 
etc.) 
2. (*)En caso de representación legal. Los documentos que acrediten su identidad. 
3. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los 
derechos antes mencionados. 
4. (*)Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales. 
5. Manifestar que es su deseo oponerse al tratamiento de los datos proporcionados a MARUCHAN DE MEXICO 
S.A. DE C.V. o revocar el consentimiento que para tal fin nos haya otorgado. 
(*) La información referida en el número (2) será necesaria cuando se ejerciten los derechos referidos por medio 
de representante, la referida en el número (4) es opcional. 
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	NOMBRE Y DOMICILIO DEL RESPONSABLE DE LA PROMOCIÓN: El responsable de la Promoción (en lo sucesivo “el Responsable de la Promoción”) es Mayúscula Comunicaciones S.A. de C.V, quien tiene su domicilio en Euler #152, Int. 403, Col. Polanco, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11560, Ciudad de México
	VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN: La vigencia para participar en la Promoción será a las 00:00:01 horas (hora (GMT-5) (Hora en la Ciudad de México, CDMX) del día 01 de febrero de 2021 y concluye a las 23:59:59 (hora (GMT-5) Hora en la Ciudad de México, CDMX) del 28 de marzo de 2021.
	TELÉFONO PARA INFORMACIÓN Y ACLARACIONES: En caso de dudas o comentarios respecto de la presente promoción, comunicarse en un horario de 10:00hrs a 18:00hrs de Lunes a Viernes en la Ciudad de México, Área Metropolitana y en el interior de la República al teléfono 8002639534, o bien al correo electrónico: lagransubasta@agenciamayuscula.mx.
	En caso de dudas o comentarios respecto del producto, comunicarse al teléfono 5563289447, en los mismos horarios señalados anteriormente.
	PRODUCTOS PARTICIPANTES: Todos los productos Maruchan® en cualquier sabor y en las siguientes presentaciones:
	Maruchan Instant Lunch,
	Maruchan Bowl,
	Maruchan Yakisoba,
	Maruchan Ramen,
	Maruchan Ottima,
	ESTABLECIMIENTO(S) DONDE SE REALIZAN LAS PROMOCIONES:
	No existen establecimientos físicos en donde se realice la promoción, en virtud de que la participación de la misma se efectúa por medios digitales (página web) en www.gransubasta.maruchan.com.mx. No obstante, participan todas las compras efectuadas por los consumidores (en lo sucesivo “participantes”) en cualquier establecimiento en la República Mexicana que comercialice el producto.
	REQUISITOS PARA PARTICIPAR: Podrá participar el público consumidor mayor de edad con identificación oficial vigente, que desee voluntariamente participar en la promoción y que realice la compra de alguno de los productos participantes Maruchan®, asimismo deberá cumplir con la mecánica de participación del punto 10 de las presentes Bases, para entonces ser considerado como participante (en lo sucesivo “Participante” o “Participantes”).
	INCENTIVOS OFRECIDOS: Se ofrecerán un total de 7,147 (siete mil ciento cuarenta y siete) incentivos durante toda la promoción, distribuidos de la siguiente manera:
	CONCURSO: 80 (ochenta)
	INCENTIVOS PROMOCIONALES: 7,065  (siete mil sesenta y cinco)
	Los incentivos ofrecidos sujetos a concurso (subastas) serán los siguientes:
	MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN:
	B) CÓMO REGISTRAR PRODUCTO PARA ACUMULAR MARUCASH?
	Se solicitará ingresar el usuario y la contraseña, previamente registrada por el usuario.
	El participante tendrá que ingresar la totalidad de dígitos que aparezcan correspondientes al lote del producto.  Lo anterior de conformidad con los siguientes ejemplos:
	¿CÓMO PARTICIPAR POR UN INCENTIVO MEDIANTE CONCURSO (SUBASTA)?
	Para que el participante pueda acceder a uno de los incentivos ofrecidos durante la vigencia de la promoción, el participante deberá cumplir con la mecánica de registro y participación señalada anteriormente en el inciso A).
	Posteriormente, en las 4 fechas establecidas anteriormente y durante la vigencia de la promoción, se llevarán a cabo las subastas por cada incentivo ofrecido, las cuales tendrán una duración de 3 horas y 30 minutos cada una. Lo anterior, de conformidad con el siguiente calendario de subastas por premio:
	SUBASTA 1 – 14 de febrero 2021
	SUBASTA 2 – 28 de febrero 2021
	SUBASTA 3 – 14 de marzo 2021
	SUBASTA 3 – 28 de marzo 2021**
	** Existe posibilidad de añadir nuevos horarios ante la posibilidad de añadir nuevos premios derivados de la no confirmación de ganadores en las subastas anteriores.
	Para poder acceder a la subasta de los incentivos ofrecidos a través de los MARUCASH acumulados, la plataforma comenzará estableciendo un precio de salida en MARUCASH, como valor mínimo de cada incentivo para poder comenzar a ofertar; una vez que el participante cuente con el número mínimo de MARUCASH establecido para poder ofertar o pujar por cada incentivo, podrá participar ofertando el número de MARUCASH que considere y durante el tiempo que dure la subasta.
	Para poder comenzar una oferta o puja de MARUCASH, el participante deberá:
	Revisar el saldo de MARUCASH obtenido por producto registrado y trivias contestadas correctamente.
	Seleccionar el incentivo por el cual desea ofertar o pujar, de conformidad con el precio de salida de cada incentivo.
	La cantidad de MARUCASH ofertado siempre deberá ser mayor a la última oferta registrada o al precio de salida.
	La ofertas o pujas se realizarán en bloques de 5 (cinco) MARUCASH por oferta o puja.
	Una vez efectuada la oferta o puja final, se contactará al participante con la finalidad de solicitar el envío de empaques cuyos lotes fueron registrados.
	CÓMO GANAR MARUCASH EXTRA?
	Los participantes podrán obtener MARUCASH por responder trivias correctamente, cada trivia dará al participante MARUCASH extras. Cada participante podrá responder máximo 3 trivias a la semana.
	Se le efectuará 1 pregunta por cada trivia de la marca con opción múltiple, una por una, el participante deberá contestar según sus conocimientos y habilidad, señalando el inciso que crea correcto, en el menor tiempo posible. Por cada pregunta contestada correctamente el participante se hará acreedor a 5 (CINCO)  MARUCASH.
	El participante tendrá un máximo de tiempo de 15 segundos para efectuar su respuesta, de lo contrario perderá la oportunidad de participar por MARUCASH EXTRA de la trivia en la que participa.
	Para acceder a cualquier trivia será necesario haber registrado por lo menos un lote de producto válido previamente.
	C)   ¿CÓMO PARTICIPAR PARA CANJEAR UNO DE LOS PROMOCIONALES DISPONIBLES?
	ASIGNACIÓN DE POSIBLES GANADORES
	MECÁNICA DE DESEMPATE
	Una vez que el posible ganador, haya cumplido con la entrega de la documentación y se haya validado la misma, en 72 (setenta y dos) horas siguientes se le confirmará como ganador.
	En caso de que algún posible ganador no cumpla con alguno de los requisitos o documentación solicitada o no los envíe en el periodo de tiempo establecido, perderá en automático el derecho de reclamar el incentivo y se procederá a otorgar el incentivo al siguiente participante que resulte “posible ganador” en una nueva subasta, cuando sea posible la incorporación del incentivo en una nueva fecha. Cuando no sea posible, se seleccionará al siguiente participante que efectuó la oferta o puja por debajo de este y así sucesivamente.
	La fecha límite para la entrega de incentivos será el día ___11___de abril _______ de 2021.
	PUBLICACIÓN DE GANADORES:
	CAUSAS QUE ANULAN LA PARTICIPACIÓN
	CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR:
	RESPONSABILIDAD

